
livariana de

zuela
Bolívar
ngostura del
noco

Heres del 03 de Febrero de 1899

Sexta EtaPa

Depósito Legal No. PP-76-1801

ICIPAL

t Vuni.¡io engostura del Orinoco del Estado
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titular de la cédula de identidad

Municipio Angostura del Orinoco, de ciudad Bolívar-
No I 10-2018 de la

Orinoco de fecha 3011012018, publicado en Gaceta

de las atribuciones que me confieren los artículos 176

con el artículo 4 dela Reforma Total de la Ordenanzfl

icada en Gaceta Municipal Extraordinaria N" 0192'

de la Contraloría del Municipio Angostura del

ía funcional, administrativay otganizaliva; por lo

de las potestades conferidas por la Contraloría

Fiscal.

oría General de la RePública

artículos 101 y 104 numeral

20. de fecha 18/0112021'

Municipio Angostura del Orinoco, está sujeta a l4s

rrdancia con el Decreto con Rango, Valor, y Fuerza dle

le sea aplicable; por lo que podrá hacer uso de los
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Ciudad Bolívar, 18 de FEBRERO de2022
E

GACE,TAM

el Organo Oficial de difusión

Bolívar, en consecuencia todo lo que aparezca publicado en

cumptáiento por las autoridades Nacionales, Estadales y Munf
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RESOLUCION N'

estado Bolívar, según Acuerdo

Sesión Extraordinaria del ilustre concejo Municipal de Angostura

Quien suscribe, Abg. Leyda Gonzílez Alfonzo,

Ñ" V-8.SSZ.O00, en mi condición de Contralora Municipal Interina r

de la contraloría Municipal y del Sistema Municipal de control Fiscal;

de fecha 0410412005; y el artículo l0 numeral 20 del Reglamento I

Municipal Extraordinaria No 176 de fecha 3011012018; en cumplimien

y 44 de laconstitución de la República Bolivariana de venezuela y la

y d"l Sitt"*u Nacional de Control Fiscal, respectivamente; de

ll inJine de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal; cor

Que la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, goza de au

t;nto, no está sujeta a ningún otro Órgano del Poder Público, sin me

Que la ejecución del presupuesto de gastos de la Contraloría del

disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal en con

Orinoco, de fecha 1011212020 publicada en Gaceta Municipal N' 104-

CONSIDERAN

General de la República como Órgano Rector del Sistema Nacional de

Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, en

I
NUMERO ORDINA



Contraloría Municipal y del Sistema Municipal de

o, planificar, programar y controlar-la ejecución

ién institucioáal del Presupuesto de gastos de

numerales 12 y 20 del Reglamento Interno de la

en el curso de la ejecución presupuestaria o

de conformidad con el artículo 24 numeral 3' en

22; la Dirección de Administración y Sewicios

ante el Despacho de la Contralora del Municipio

realizar el iraspaso de créditos presupuestario

es con ceros céniimos (Bs' 5.779,00), a los fines de

len al Presupuesto de Gastos de la Contraloría del

para cubrir gastos de funcionamiento necesarios e

ias solicitado por la Dirección de Administración y

inoco; es por un monto total de cinco mil setecientos

isto en lá distribución presupuestaria; justificación

de fecha 28l}l/2022, emanado de la Dirección de

Externo; por cuanto, se observa que no supeta el 20o/o

del Orinoco, forma parte integral de de

de Presupuesto de Ingresos y Gastos cio

rupuestariós cuyo monto no sea mayor al 20o/o de la

autorización del Concejo Municipal'

económico financiero 2022 y el presupuesto de gastos

03, Control y Supervisión de la Hacienda Municipal

iones presupuestarias específicamente de los traspasos

pti 
"f 

'c*"..io 
Municipál para este Órgano de Control

rco, acordar mediante Resolución las modificaciones

articulo l0 numeral 20 del Reglamento Intemo de la

rdana Abg. LeydaGonzález; acuerda en cumplimiento

Intemo dé la óontraloría del Municipio Angostura del

fecha 28 I 0l /2022) entr e las partidas correspondientes

ón de créditos a las siguientes partidas presupuestanas

siran en su entorno.

o 330

ffi#;i;';;;;i;.do zi de la Reforma rotal de la ordenanza de

Control Fiscal, resPectivamente'

Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco'
CONS

mecanismos establecidos en la ley para cubrir gastos imprevistos que se

;;; i 

" 
tt;.ntar l o s créditos nr¡ synleslart ot 

;t".t-,t:tul:"i"T:::"j:1:

Que le a la Contralora del Municipio Angostura. del..Ori

*r* a Contraloría; asimismo, como acordar la distri

funcion conformidad con lo establecido en el artículo l0

Que mediante punto de cuenta N' DASG-002-2022' de fecha 28101

Genereles de este Organo de Control Fiscal Externo, solicitó autorizac

el Orinoco (I) ciudadana Abg' Leyda González' .pa
por un monto áe cinco mil setecientos setenta y nueve bol

incrementar los créditos de las partidas que se describe a continuación:

4.02 Materiales, Suministros y Mercancías'

4.03 Servicios no Personales.

4.04 Activos Reales.

4.11 Disminución de Pasivos.

Requerimiento que se hace, por cuanto las partidas' ut supra'

ü"iiitipi" Angostura del Orinoco, aflo 2022.; V,n¡e1enl1n insu

indispensables para este Órgano de Control Fiscal Externo'
CONSIDE

Que el traspaso de créditos presupuestarios- entre partidas presupue

S-ervicios Glnerales de esta óontráloría del Municipio Angostura del

setenta y nueve bolívares con ceros céntimos (Bs' 5'779'00)'

debidamlnte contenida en el punto de cuenta N" DASG-002-2

ÁJ*initt u"ion y Servicios Generales de este Órgano de Control

de la asignación original de las partidas totalizadoras cedentes'

Que el presupuesto de gastos de la Contraloría del Municipio

g)rto, á"t Municipio, ségún las disposiciones generales de la

áconómico financiero zózz; por cuanto, los traspasos de créditos-pr

urig*"iOn original de la partida totalizadora cedente no requerirán de I

Que la Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el ejercici

de la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco; es el prograr

del sector 0l Dirección Superior del Municipio y por ende las

de créditos presupuestarios no afectan el monto originalmente aprobacl(

Fiscal Externo, yá q.," los traspasos son reasignaciones de recursos que

Que le corresponde a la Contralora del Municipio Angostura del O

piesupuestariás del presupuesto de gastos' conforme a lo previsto en

Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco' 
RESUELVE

Artícu|ol.LaContraloradelMunicipioAngosturade|orinoco(I)ci
con lo preceptuado en el ar1ículo l0 numerales 12 y 20 del Reglamer

Orinoco, ord'"nu. el traspaso de créditos presupuestarios N" 001-2022'

al presupuesto de gastoi del ejercicio fisca|2022, mediante la asigna

como se indica a continuación:

CONS

2

NUMERO ORI)

ESTARIOS NO OO1-2022TRASPASO DE CREDITOS



CION MONTO

o 330NUMERO O

Cauchos y tripas Para vehículos

Envases y cajas de PaPel Y

Productos de PaPel Y cartón

la imprenta y reProducciÓnProductos de PaPel Y cartón

Tintas, pinturas Y colorantes

uÍmlca Y conexosOtros productos de la industria

Productos de seguridad en el

Otros productos Y útiles di

por instituciones PrivadasServicios de telefonía



-250.00

330

403 07 04 00 Avisos

4

NUMERO ORDIN

Servicios de capacitación y

Otros Servicios Profesionales y

de maquinaria y demás equiPosConservación y reparaciones

menores de equiPos de transPorte,Conservación y reparaciones
tracción y elevación

de equipos de comunicaciones YConservación y reparaciones

de señalamiento.

de máquinas, muebles y demás

equipos de oficina y alojami

de otras maquinarias y equiPosConservación y reparaciones

Impuesto al valor agregado

TOTAL PARTIDAS CEDENTES

Productos de Tocador

Combustibles y lubricantes

Materiales y útiles de limpi

de laboratorio, dentales y de

Materiales para equipos de

Otros materiales y sumin

I ,1 85.00Servicio de comunicaciones



370.00

Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco,

con la presente Resolución.

pio Angostura del Orinoco, a los 28 días del mes de

ALFONZO
DEL ORINOCO (I)

l0-2018 de fecha 3011012018

de fecha 30/10/2018

t3
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SECRETARIA DEL AL
ANGOSTURAD

DEL ESTADO BOLIVAR

sobre GACETA MUNICIPAL
ULO 12: Todo acto público en la Gaceta Municipal,

ser copia hel y exacta de sus respectivos originales.

Haya evidente discrepancia entre sus originales y l&

ión aparecida en la Gaceta Municipal, se volverá a

,. ei acto corregido con la indicación de

N POR ERROR DE COPIA", indicandosP

la Gaceta en cuál fue publicado el acto en formp

330

09 02 00 | Equipos de comPutación404

Artículo 2.LaDirección de Administración y Servicios Generales de

velará por el cumplimiento de la presente Resolución'

Artículo 3. Se deroga cualquier otro acto administrativo que guarde

Artículo 4. Esta Resolución tendrá vigencia a partir de la presente fecha.

Comuníquese y publíquese.

Dado, firmado y sellado en el Despacho de esta Contraloría del M

enero del año2022.
Fdo/Abg. LEYDA GON

CONTRALORA DEL MUNICIPIO ANG
Acuerdo Especial de la Cámara Municipal N'

Gaceta Municipal Extraordinaria No I

Dado, firmado, sellado a los DIECIOCHO (18) días del

mes de febrero del año dos mil veintidós (2022). Años

21 lo de la Independenciay 162" de la Federación.

CONCEJ
PRESIDENTE DE MUNICIPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO
DEL ESTADO BOLÍVAR

NUMERO ORDINA

ejercicios económico financieros


